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Juicio No. 07334-2020-00303

ÍS2IS: l~~VINCIAL DE JUSTICIA B* El ORO. •SALA DE LO CIVIL DE LA
las Utih29. VISTOS: 1. En atención al escrito que antecede por haber sido
Presentada, la Acción Extraordinaria de Protección formulada por ARO
C*fr^JNCALADA ÉRRAEZ y DR JOSÉ MMCO SSSS'
jss^ysss^-™^ municipal del gad siraírs„, ffs-2° aÍ7^ deí cut!dem(' de segunda instancia, remítase de inmediato
™fr w° ^ '" C°rtf Constítucí^ Pora los fines legales pertinentes 2 Teconformidad con el Art. 60 y 62 de la Ley Orgánica de Garanta
Jurisdiccionales yControl Constitucional, se ordena que se notifique alalpaTs
en las casillas judiciales ycorreos electrónicos señalados. 3. TéTgaseTn cuenta
que designa como sus abogado defensor al Dr. José Marco CajamarcaZTe
profesional del Derecho aquien autorizo cuanto escrito sea necesario e^defZa
de sus derechos, y señala los correos electrónicos
gf^MS 92b ya jmcajas_2007motmaa.es I
feah Vt,f°rtV qmC"] r° - y la casilla Judicial constitucional No. 619 pararecibir sus notificaciones en la ciudad de Quito. 4. De conformidad con lodispuesto en el Art.62 de la Ley Orgánica de Garantios SS u
Control Constitucional "La admisión de la acción no suspende hsefZosdel
auto osentencia objeto de la acción" por lo tanto se dispone enuZtfuezíe
origen, copias certificadas de la demanda, auto de calificación u Míos diprimera ysegunda instancia, afin de que se continúe conelZZte^e^Znt
5 Previo a remitir las copias certificadas la señora Secretaria Reidora que
intennene dentro de la presente causa siente razón en autos ind^ando Tilsentencia se encuentra ejecutoriada por el minislrio de la ley. Notifi^efe
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^Máchala, miércoles tres de febrero del dos mil veinte yuno apartir de las
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No 1ycorreo electrónico josetapialorres@hotmail.com, en el casillero electrónico
No 0704638899 del Dr./Ab. G1ANCARLO JOSUÉ TAPIA DELGADO; en la
casilla No. 1 y correo electrónico josetapiatorres@hotmail.com, en el casillero
etZnico No. 0702414103 del Dr./Ab. MÓNICA DOLORES DELGADO
MONROY; en la casilla No. 1ycorreo ^ff^^^^^^í^l
en el casillero electrónico No. 0701386278 del Dr./Ab. JOSÉ AUGUSTO TAPIA
TORReTmTjUANENMANUEL IZQUIERDO INTR1AGO, DIRECTOR REGIONAL
1 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo e[f™™°
notincaaonesDRKspge.gob.ee; ARQ. CESAR ENCALADA ERRAEZ ALCALDE
DEL GAD DE PASAJE en la casilla No. 71 y correo electrónico
¡meajas 2007@hotmail.es, procuraduriasindica@pasaje.gob.ee
incaladacesar.arq.@gmail.com, procuradorias™*<™@g^g% ™£
casillero electrónico No. 0703633198 del Dr./Ab. JOSÉ MARCO CAJAMARCA
AGUIRRE; CAJAMARCA AGUIRRE JOSÉ MARCO en el correo electrónico
Jmcajasi007@hotmail.es; en la casilla No. 71 y ~ ***»£
jmcajas2007@hotmail.es, en el casillero electrónico No. 0703633J9^3Dr./]Ab7JOSÉ MARCO CAJAmSCAA^^.No^e^^^.^O
QATVAnni? r/?FSPO REPRESENTANTBrEGQN. JEFFERSON GABRIEL Gnu ya^SZSm^DEL ME^ODE^GAD DE PASAJE, ING. PATRICIA
^á^^V^^^DUm^ DffEPAZTer7coSERVICIOS PÚBLICOS MUNk^A^Ei' por no hqher señalado casilla. Certifico.
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